
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

AUSEJO DE LA SIERRA
Por Decreto de Alcaldía de fecha 14 de enero de 2015 se acordó la adhesión de este Ayunta-

miento al punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General del
Estado de acuerdo con lo previsto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la Fac-
tura Electrónica y Creación de registro Contable de Facturas en el Sector Público, y en concreto
con la disposición adicional quinta.
Lo cual se hace público de conformidad con la disposición final sexta de la citada ley.
Ausejo de la Sierra, 14 de enero de 2015.– La Alcaldesa, Begoña Ligos Del Río. 588a
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